
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 Expediente: 2021 – 00131 
 

 Teniendo en cuenta que, dentro del presente asunto no se ha recibido 
concepto del Ministerio Público, de acuerdo al inciso 3° del artículo 609 del 
Código General del Proceso, necesario para continuar con el trámite de 
exhorto, el Despacho resuelve: 
 
 1.- REMITIR comunicación al Ministerio Público, a fin de obtener su 
pronunciamiento dentro del trámite de la referencia, acompáñese la 
comunicación con copia de la documentación que obra en el expediente. 
Ofíciese. 
 
 2.- COMUNICAR al Ministerio de Relaciones Exteriores (Cancillería), 
el contenido de la presente decisión. 
 
 3.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez se obtenga el 
respectivo pronunciamiento para proveer lo pertinente. 
 

   NOTIFÍQUESE,    
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 48 

fijado el 17 de MAYO de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M. 

 

Luis German Arenas Escobar 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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